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A N E XO S

Anexo 1. Ficha de evaluación docente

Instrucciones: esta ficha debe ser respondida con la mayor objetividad y claridad de 
lo visto y/o desarrollado en clase. Se debe marcar una única opción por pregunta. La 
ponderación en cada pregunta tiene una escala de 1 al 5, donde uno (1) representa la 
no satisfacción del ítem y cinco (5) representa su estricto cumplimiento.

Ficha técnica Ponderación

Desarrollo del conocimiento 1 2 3 4 5

1. Da a conocer la programación al inicio del semestre.

2. Demuestra dominio de los temas tratados.

3. Da respuestas satisfactorias a las preguntas.

4. Relaciona situaciones problemáticas de la vida real.

5. Tiene facilidad para expresar sus ideas.

6. Genera interés por la investigación.

Desempeño docente 1 2 3 4 5

7. Planea las actividades académicas a desarrollar.

8. Fomenta la participación en clase.

9. Aplica metodologías de acuerdo con las necesidades del 
contenido del curso.

10. Es ordenado en la presentación de la clase.

11. Asiste puntualmente a clase.

12. Realiza actividades de asesoría.

13. Aporta información bibliográfica con relación a la temática.

14. Despierta motivación en su clase.

Procesos de evaluación 1 2 3 4 5

15. Los temas de evaluación concuerdan con el contenido 
del curso.

16. Establece criterios de evaluación

17. Da a conocer el resultado de las evaluaciones oportu-
namente.

18. Planea la reflexión sobre los resultados académicos del 
estudiante.
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Integración interpersonal 1 2 3 4 5

19. Se muestra abierto al dialogo.

20. Su actitud refleja identidad institucional.

21. Establece relaciones de respeto con los estudiantes.

22. Considera los problemas sociales del estudiante.

Observación: situación que quiera resaltar o informar, haga referencia solo a aspectos den-
tro de su función docente. Máximo 1000 caracteres.

Universidad Francisco de Paula Santander - División de Sistemas divisist@ufps.
edu.co

Anexo 2. Ficha de auto evaluación docente

Instrucciones: esta ficha debe ser respondida con la mayor objetividad y claridad de 
lo visto y/o desarrollado en clase. Debe marcar una única opción por pregunta. La 
ponderación en cada pregunta tiene una escala de 1 al 5, donde uno (1) representa 
la no satisfacción del ítem y cinco (5) representa su estricto cumplimiento.

Ficha técnica Ponderación
Desempeño docente 1 2 3 4 5

1. Presento programación de mis asignaturas al principio 
del semestre.

2. Cumplo con las actividades programadas para el 
semestre

3. Asisto puntualmente a las jornadas de trabajo

4. Fomento la participación y discusión en clase.

5. Aplico diferentes metodologías a lo largo del trabajo en 
el aula (talleres, seminarios, foros u otros).

6. Poseo habilidades comunicativas que me permiten 
llegar a mis estudiantes.

7. Soy coherente en la presentación de la clase.
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Ficha técnica Ponderación
8. Tomo decisiones oportunamente para mejorar los 

procesos de las asignaturas a mi cargo.

9. Utilizo los procesos evaluativos, para reorientar 
permanentemente el aprendizaje.

10. Analizo la información para identificar logros o 
dificultades (autoevaluación).

11. Integro los procesos Investigativos al programa.

12. Publico los resultados de la evaluación de los 
estudiantes en las fechas estipuladas en el reglamento 
estudiantil.

13. Doy respuesta respetuosa a las preguntas de los 
estudiantes.

14. Me actualizo constantemente en mi saber especifico.

15. Cumplo con las actividades de asesoría programadas.

Ficha técnica Ponderación

Integración social y educativa 1 2 3 4 5

16. Estoy dispuesto al dialogo.

17. Participo en las actividades académicas institucionales.

18. Cumplo con las normas académicas institucionales.

19.
Demuestro seguridad en mis decisiones (resuelve pro-
blemática académica o institucional).

20. Participo en las reuniones académicas de profesores.

21. Establezco relaciones de respeto con los estudiantes.

22.
Establezco relaciones de colaboración con mis compa-
ñeros.

23.
Muestro sensibilidad frente a los problemas sociales de 
los estudiantes.

Actitudes de orientación profesional 1 2 3 4 5

24.
Participo en las actividades de orientación y capacita-
ción que ofrece la institución.

25.
Oriento el proceso educativo hacia el ejercicio profe-
sional.

26.
Soy receptivo a las orientaciones de la comunidad 
académica.

27.
Desarrollo mis actividades con sentido ético y cumpli-
miento.
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28.
Aplico innovaciones pedagógicas en mi actividad 
docente.

29.
Desarrollo investigación para aplicarla en mi labor 
docente.

30.
Mantengo intercambio de opiniones para mejorar la 
labor docente.

31. Socializo mis trabajos de producción intelectual.

Puede expresar su opinión en otro aspecto. Máximo 1000 caracteres.
Desea sugerir otros aspectos al programa o al departamento académico. Máximo 1000 
caracteres.

Anexo 3. Ficha de coevaluación

Universidad Francisco de Paula Santander

Vicerrectoría académica

Ficha de coevaluación del departamento académico

Objetivo general: valorar el desempeño del docente (responsabilidad, honradez, 
afianzamiento y autonomía) para el reconocimiento de sus capacidades, aciertos 
o dificultades por parte de sus pares académicos dentro del Departamento.

Lugar: _______________________ Fecha: _____________

Departamento académico
Código 

profesor

Nombre 
del 

profesor
Tiempo Contrato Director dpto. Académico

C M TC TM C

Instrucciones: esta ficha debe ser respondida, por el par académico del 
departamento (profesor, director del departamento) y valorar el desempeño en 
un ambiente académico con una mayor objetividad y claridad. Se debe marcar 
una sola opción por pregunta: siempre (S), casi siempre (CS), algunas veces (AV) 
y nunca (N).
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Aspectos Indicadores de evaluación
Juicio de valor

S CS AV N
1. Desempeño 
docente

1.1 Planea las actividades con anterioridad de 
la clase o previos al inicio del semestre.

1.2 Asiste puntualmente a su jornada de tra-
bajo.

1.3 Fomenta la participación y discusión en 
clase para despertar interés en los estu-
diantes.

1.4 Aplica diferentes metodologías a lo largo 
del trabajo en el aula (talleres, seminarios, 
foros, otros).

1.5 Tiene facilidad para expresar sus ideas.

1.6 Trabaja bien y se concentra en su trabajo 
dentro de la dinámica de clase.

1.7 Toma decisiones oportunamente.

1.8 Orienta los procesos evaluativos, reorien-
tando permanente el aprendizaje.

1.9 Participa en talleres, seminarios o eventos 
académicos de actualización.

1.10 Analiza la información para emitir logros 
o dificultades.

1.11 Integra los procesos investigativos al pro-
grama.

2. Integración 
social y  
educativa

2.1 Se muestra abierto al diálogo y al trabajo 
(sociable y comunitario).

2.2 Participa en las actividades del programa y 
la institución.

2.3 Desarrolla talleres y seminarios en la insti-
tución.

2.4 Respeta y cumple las normas académicas e 
institucionales.

2.5 Demuestra seguridad en sus decisiones 
(resuelve problemática académica o insti-
tucional).

2.6 Se responsabiliza de las tareas y cumple 
con el plan de trabajo del departamento 
académico y/o programa.

2.7 Participa en los Consejos de Profesores y 
otros consejos y/o facultades.

2.8 La institución le facilita los apoyos necesa-
rios para su labor.
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2.9 Cree que valoran su desempeño en el Plan 
de Estudio y la Facultad.

2.10 Puede rendir más, si hay más colabora-
ción por la institución.

2.11 Tiene problemas con el programa y la ins-
titución para la integración laboral. 

3. Actitudes 
de orientación 
profesional

3.1 La universidad, brinda los soportes teóricos 
para el desempeño profesional.

3.2 Los departamentos académicos, apoyan y 
orientan la actividad del programa.

3.3 El Programa orienta su labor profesional 
para el campo educativo y disciplinar.

3.4 El director del programa y departamento, 
asesoró, revisó y orientó su labor docente.

3.5 Presta asesoría fuera de clase o en instantes 
que requieran los estudiantes o profesores.

3.6 Estudia y organiza sus materiales pedagó-
gicos y didácticos.

3.7 Desarrolla investigación para producir sus 
documentos.

3.8 Piensa que la universidad debe mejorar los 
procesos pedagógicos para su desempeño.

3.9 Con sus compañeros, mantienen intercam-
bio de opiniones para mejorar la labor do-
cente.

3.10 Ha publicado o difundido sus trabajos de 
producción intelectual. 

3.1 La universidad, brinda los soportes teóricos 
para el desempeño profesional.

4. Puede expresar su opinión en otro aspecto:

____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
________________________
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4.1 Desea sugerir otros aspectos al programa o departamento académico:

________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
_______________________________________________________________
________________________________________________________________
_____________________________

Nota: recuerde que esta ficha tiene relación estrecha con la autoevaluación del 
docente que es realizada por la Universidad dentro del semestre.
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